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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Cáce- 
res y el Juez de instrucción de Hervás, de los cuales 
resulta:

Que por comunicación de 29 de Febrero de 1896, el 
Alcalde de Aldeanueva del Camino puso en conocimien
to del Juzg*ado de Hervás que había observado un des
falco en los fondos municipales, consistente-en la canti
dad de 12.702 pesetas 73 céntimos, que aparecían como 
existencia en Caja en el acto de arqueo levantarlo en 
21 de Junio de 1895, y no fueron entregadas con los de
más fondos por el Depositario saliente D. Gregorio Mo
reno al Depositario entrante D. Tomás López Rodríguez 
el día designado al efecto, que fué el 23 de Agosto de 
dicho año. Acompañaba á la comunicación dos certifi
caciones de actas de arqueo como comprobante de los 
hechos denunciados:

Que instruido el correspondiente sumario y practi
cadas varias diligencias, fué el Juzgado requerido de 
inhibición por el Gobernador civil de Cáceres, de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose la Autori
dad a Iministrátiva en que las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de que se trata, correspondientes al año 
económico de 1894 95, no habían sido aun formadas, ni 
por tanto censuradas por la Autoridad superior, y su
poniendo que la malversación que se perseguía en el 
sumario se refería á la gestión de D. Gregorio Moreno, 
como Depositario, resultaba que no era de aquellas que 
por su índole y naturaleza puedan determinarse y apre
ciarse sin el previo examen de las cuentas, y que éste 
está reservado á la Autoridad administrativa por el ar
tículo 165 de la ley Municipal, y mientras no se deter** 
minen, en su caso, responsabilidades, no pueden enten
derán tales asuntos los Tribunales ordinarios, por exis
tir una cuestión previa, la cual es la censura de dichas 
cuentas:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que no se trataba 
de averiguar si determinada cantidad había sido legal 
ó ilegalmente invertida por el Municipio de Aldeanue
va del Camino, que sería la cuestión que, en su caso, 
podría requerir examen previo de la Autoridad admi
nistrativa para resolver si daba lugar á responsabili
dades criminales, sino simplemente de averiguar dón
de se encuentra ó quién ha distraído una cantidad que 
figura ingresada en arcas municipales, y á la que no 
consta se le haya dado inversión de ninguna especie; 
que tal hecho revestía carácteres de delito indepen
diente del examen de las cuentas municipales, no re
sultando, por lo tanto, infringidos por el procedimiento 
del sumario el art 165 de la ley .Municipal, ni.los Rea
les decretos de 16 de Septiembre de 1887 y 10 del mismo mes de 1890; que con arreglo á los artículos 10 y 14

de la ley de Enjuiciamiento criminal, corresponde á la 
jurisdicción ordinaria y Juez de instrucción el cono
cimiento de las causas por los delitos que se cometan 
en el partido judicial respectivo, fuera de los casos re
servados á las jurisdicciones especiales que el mismo 
artículo señala:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, dirigió comunicación al Juz
gado desistiendo de la competencia y dejando expedi
ta su jurisdicción, y en su consecuencia, el Juez acor
dó la práctica de diferentes diligencias sumariales, en
tre ellas, el procesamiento de D. Gregorio Moreno 
Alonso, como presunto culpable del delito de malver
sación de fondos públicos:

Que en 3 de Octubre último, el Gobernador civil de 
Cáceres dió traslado al Juez de una Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 23 de Sep
tiembre anterior, á virtud de recurso de alzada inter
puesto por D. Gregorio Moreno contra la providencia 
del Gobernador, desistiendo de la competencia, y en 
la que se mandara á esta Autoridad que insistiera en 
ella; manifestando al Juzgado, al pie de la comunica
ción en que se transcribía la citada Real orden, que se 
inhibiera y desistiera del conocimiento del asunto, ó de 
lo contrario que tuviera por entablada la compe
tencia:

Que el Juzgado, en vista de la comunicación ante
riormente extractada, dictó auto acordando no haber 
lugar á darse por requerido de inhibición, fundándose 
para ello, entre otras consideraciones, en que el inci
dente de competencia se había promovido y tramitado 
conforme á las disposiciones del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, siendo anómalo é irregular repro
ducirlo nuevamente, no habiéndose declarado nula la 
tramitación, y en que el auto del Juzgado había que
dado firme mediante el desistimiento del Gobernador 

Que el procesado D. Gregorio Moreno solicitó refor
ma de dicha resolución judicial para que se reconocie
ra la competencia del Gobernador civil, ó, en otro caso 
se remitieran las actuaciones á la Presidencia del Con 
sejo de Ministros, á fin de que se resolviera la contienda 
jurisdiccional, y sfno había lugar á la reforma, que s< 
tuviera por interpuesta la apelación:

Que desestimado por el Juzgado el recurso de re 
forma, fué admitido en ambos efectos el de apelación 
y elevados los autos á la Audiencia de Cáceres, revoc< 
este Tribunal el auto que el Juez de Hervás*había dic 
tado declarando que no había lugar á darse por reque 
rido de inhibición, y mandó que se remitieran las ac 
tuaciones á la Presidencia del Consejo de Ministros, re 
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que h 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembi 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con 
tiendas de competencia en los juicios criminales, 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido resei 
vado por la ley á los funcionarios de la Administraciói 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse pe 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa <3 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarú 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, que dispor 
lo siguiente: «la aprobación de las cuentas, cuam] 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas, correspond 
al Gobernador, oída la Comisión provincial, y si exc| 
diera de esa suma, al Tribunal de Cuentas del Reinf 
previo informe del Gabernador y de la Comisión prj> 
vincial: j

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra Don 
Gregorio Moreno Alonso, ex Depositario de los fondos- 
del Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino, por su
puesto delito de malversación:

2.° Que mientras no sean examinadas, en los térmi
nos que dispone el art. 165 de la ley Municipal, las 
cuentas correspondientes al ejercicio en que se supone 
cometida la malversación, existe una cuestión previa 
administrativa, cuya decisión puede influir en el fallo 
que en su día hubieren de dictar los Tribunales:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á trece de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presiden fe !el Consejo de tfizusTos,

4 o t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el parecer de la Comisión 

permanente de ese Consejo, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  
en su nombre la Reina  Regente del Reino, ha resuelto 
aprobar las oposiciones á la cátedra de Geodesia, va
cante en la Facultad de Ciencias, sección de las Fisico
matemáticas de la Universidad de Barcelona, en la que 
el Tribunal no halló méritos para formular propuesta, 
y disponer se anuncie de nuevo á oposición, con arre
glo á lo determinado en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
I n te n d e n c ia  g e n e r a l d e  la  R e a l  C a s a  

y  P a t r im o n io .

Hasta el día 30 del corriente, á las once de la mañana ,̂ se admiten proposiciones, por pliegos cerrados, para el aprovechamiento del corcho que produzca el Real monte de El Pardo en sus' emarteles de Batuecas, Quesada y Goloso^Las proposiciones se  entregarán en esta Intendencia, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones.Palacio 19 de Julio de L897.=E1 Intendente general, Luis 
Moreno.



274  22 Julio 1897  Gacela de Madrid—Núm. 203

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y d e  la propiedad y del Notariado.

Eu o! territorio del Colegio noiarial de Granada se lian de 
trm j 1 x>r oposición, y conforme á los artículos 7.° y si— 
.yih  ' reglamento general del Notariado, y 12 al 14 del 
C " ' 7 r o de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
' ■ : '  ) Laujar, Casarabonela, Jaén (por defunción de don 
1 ’ u'i i s Luiz) Jaén (por fallecimiento de D José Tomás de 
L n , Jaén (por defunción de D. Antonio Sánchez), Cuevas
de x r ' Sibiofee, Almería (por desistimiento de D. Frascisco
uVn - . Vlmería (por traslación de D. Elias Pelayo) y Al- 
■ * ? v  1 • vjue corresponden á los d sfcritos notariales de Ger- 

oí mr, Alora, Ja Ai, J"én, Jaén, Cuevas de Vera, Ube-
1 >, ,n i a, Almería y A leal i la E l al respectivamente,

i i -pirantes presentaran las solicitudes documentadas !
S ^ directiva del Colegio notarial de dicho distrito, i

r n i i improrrogable plazo de treinta días naturales, á
i k f iT ti siguiente al di la publicación de este anuncio
mi f , s i n , expresando taxatiyamenh en las instancias la
iMn r 'i 1 1 j s  Notarías que soliciten y el orden de picferencia
M n i ,í , ».

ií 'd1 n'i 20 de Julio de 1897.— El Director general, Conrado 
’ iüIhiU,

 MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 136.— 17 DE JULIO DE 1897 

Pb( ,¡i,mto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
í,¡ i A uniiî  cartas y derroteros correspondientes.

i, i 'j moras son verdaderas, y las relativas á la  visibilí- 
hió d As luces están dadas desdo el mar,

OCÉANO ÍNDICO
ÜHiKiialrn (Co^la W .)

Marca en la bahía de Souson.

; in • (' ttan Zetrarenden, tíüm. í t$5/748. La Haya, 1897.)

Ninu 936, 1897.—Se lia construido una nueva marca á 
ti Ami"' jn uMiQíimente al N. 15° E. de la punta Serangga, extre- 
muhd S, E. de la bahía Souson. Esta marca se compone de 
uripAip obre el cual se ha fijado, a 11“ de altura sobre el 
igru , rúa esfera provista de una. cruz inclinada. El brazo de 
Js- b o roo rebasa un metro sobre la esfera, y el tronco del 
nnllh, pnr debajo de la esfera, está pintado de blanco en una

extensión de 2®. En tiempo claro se ve esta marca á simple 
vista á 4 millas.

Situación aproximada: 3o 43f 30" NI por 102° 59' 18" E.
Viniendo de la mar se pensó hacer rumbo al N. trayendo 

la proa al tejado de cinc de la casa de Radja de Kouala Ea
ton, que está situada cerca de la playa sóbrela orilla izquier
da de Kouala Eaton. Cuando se tenga la nueva marca al N. 
50° 30' E., se gobierna sobre ella y se continúa así hasta que 
se esté á 1.000” próximamente de la punta Serangga, Se hace 
entonces rumbo al fondeadero, resguardándose del arrecife 
que se descubre por la proa.

Carta núm. 498 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Japón (llar Interior),
Roca en el Mekarí Seto.

(No tice to Mariners, núm. 855. Toldo, 1897,)

Núm. 937, 1897.—Según información del Teniente de na
vio Ikunaka, Comandante del buque de guerra japonés Chin- 
pen, á 1 4/a cable al N. de la roca Tshodayu (Chodayu), en la 
parte más al N. del banco Yamato, se halló una roca en 6m de 
agua, rodeada de fondos de 9 á 33m y que se halla del faro de 
Ohnuna Sakí al N. 58° AV.; de la extremidad E. de Okujera 
Shinia (Kusirajuina), al S. 28° AV., y de la extremidad E. de 
Sukuna Shima, al N. 64° E.

Carta núm. 598 de la sección VI,

M A R  DE C H IN A  

G a ifo  d e  §»iam .

Moticias complementarias sobre el faro proyectado 
de Koh-Chuen.

(Avis am Nmigateurs, núm. 127/872. París, 1897.)

Núm, 938,1897.—Según aviso insertado en el Hong-Kong 
Government Gazzette, con fecha 15 de Mayo de 1897, y trans
mitido por el Contraalmirante Jefe de la División naval del 
extremo Oriente, la luz que está proyectada sobre la isla de 
Koh-Chuen (Avisos números 87/601 y 119/829 de 1897)en- 
señará un grupo de dos destellos blancos cada 20 segundos 
(destello, 1 4/ 2 segundo; eclipse, 3 4/2 segundos; luz, 1 4/2 se 
gundo; eclipse, 13 4/2 segundos; total, 20 segundos).

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 4.
Carta núm. 510 de la sección V.

OCÉANO P A C ÍF IC O  DEL S U E  
irdtipiélíego de Blsm avelí.

Arrecifes cerca del Cabo Sur (Nueva Po merania).

(Nachrichten fü r  Seefakrer, %4m. 26/1.785. Ber¡ nMn, 1897.)
Núm. 939, 1897.—Según aviso del Comandam te del buque 

de guerra alem n Moewe, un arrecife dé 1 %  mil la de largo 
se halló á 5 millas al N. 67° AV. de la cumbre’ de C labo Sur y 
que se halla á 2 millas de tierra.

Situación próxima: 6o 17' 3(F S. por W 4 7 '  48'' E.

Carta núm. 604 A de la sección I.

ArdíI p l de A s i a .— J a r a - .(C o s ía  !E .) '

Arrecife en la rada de Pandean.
(Bericht am Zeeva/renden, %%m. 105/749. La Haya, 1897.)
Núm. 940, 1897.—Según» aviso del Capitán del vapor eo -̂ 

lonial holandés Rdg&rr en la rada de Pandean se halló un 
arrecife de Im,.5 de fondo y rodeado de fondos de 18”'.

Situación: 7o 55' 54'-' S. por 120o'38' 00" E.
Este arrecife, de 100*" de largo del E. aT AV., se compone 

de un banco de arena y de coral, que puede reconocerse hasta 
á 2 millas de distancia por el cambio de coloración de: las 
aguas.

Carta núm. 488 de la sección V.

Estrecho fe  AVaitassai*;.
Nuevos arrecifes.

(Bericht am Zeevarenden, núm. 111/804. La■ Haya, 1897.)
Núm. 941, 1897.— Según aviso- del Comandante del barco 

hidrógrafo holandés Banda, se han hallado nuevos peligros 
en el estrecho de Makassar:

; 1.° Sobre el banco Laars (Gosea), un arrecife cubierto en
: 6m,3; su situación: 5° 39' S. por 124° 29' 48" E., y un arrecife 
¡ cubierto en 7m,2 de fondo en 5° 41' S. por-124? 32' 18" E.

2.° Varios arrecifes cubiertos en 6m,7 (mínimum) entre las  ̂
islas Boutongboutongan ( Medemblik) Bangko-Bangkoam 
(Middelburg), Doang-Doangan Ketjil, entre la costa E. de; 
Doangan-Bezar y la costa AV. de Kalou-Kaloukouan.

Carta núm. 483 de la sección V.

Rectificación al aviso núm. 873 del grupo 126 
de 5 de Julio de 1897.

Por error involuntario se dijo que está terminado el mon
taje del aparato del faro de la punta Ferro (isla de Tenerife), 
siendo así que el faro está en la punta Temo délamásma,i$hu

El Jefe, F é l ix  B a st a u b e c h e .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Relacion de los cargamentos de trigo procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é  islas Baleares durante el mes de Junio último, 
que se p ublica en la G aceta  de Madrid y  en e l  Boletín oficial de esta D irección  general, en cumplimiento de la regla  6.a de la R ea l orden de 28. de Febrero de 1895.

BU Q U E FECHA 

¡ó número del visado

consular.'

L  ...........

PUERTO 

áe procedencia.

PUERTO’ 

de d e s t i n o .

FECHA 1 
¡ de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

K ilogram os.

Cantidad
d e c la r a d a .

Kilogram os

Resultado 
del despacho.

Kilogram os

OBSERVACIÜBES
L'lur.i' HOMBRE

To~
1 .aalsja,

1A»| r"(.Gíf ZaL^nto^ . . . 
Pudro IVim ilu .. 
IvanBndhi . *

'T!,1*!! Ir vio ihíi Q

973,' 28 Enero...
¡ 554| 30 1

9 S il

Burgas. Barcelona,, . . .  1 8 Febrero. . . . 178 2.000 000
1.084.980

993.060

1.829.900

2.000.000
1.084.980

993.060

1.980.546.. •
Idem.. . . .  «■■'..... Idem. 9 íd. ........ 185 1.088.878 »MJVílí. . o

Ichi " - o
....* * * Constan! inopia. 

Burgas „ . .  • . . . .

Idem.. . . . . . . . . 18 Abril . . . . . . 520 988.576 Condujo además 297.918 ki
logramos de mijo y 393.600 
kilogramos de maíz.

Idem íd. 240.300 kilogramos,, 
de centeno.

973 15 íd *  . * * .  * . * . Idem,. . . . . . . . . ! 26 d....... .. 583 1,829.900 1.814.707

ffhfmi ..■ . .. ... ... A  dr 11  n i  11 i c  li a -
1'irrii ,ri.o! 040 2ÍI íil, . . . . . . . . El Píreo . . . . . . . Idem................. 6 Mayo -------- 638 1.269 594 1.269.594 1.268.093 »

Elma 1.018 1," M ayo......... Constantino pía. 
Taganrog.. . . . .
Idem............. .

Idem ..._______ 11 íd____ . . . . . 665. 2.170 47f 2.170.476 2.185.537 »
1 dv f í"! „ „' , AT ai nn ita 29 Abril___ * * * Idem. . . . . . . . . . 18 íd . . . . . . . . . 696 1.830 ..6Uü 1.830.600 1.833.135 »
1) d Ain i A ílví̂ t-i f*n 856 

1,237

10 Mayo Idem,. . . . . . . . . . 25 íd ... . . . . . . 732 307.800 307.300 310.943 Condujo además 1.587.600 
kilogramos de centeno.

Idem íd. 859.248 kilogramos 
de íd.

Idem íd. 460.062 kilogramos 
de íd.

Idem íd. 1.043.118 kilogra
mos de centeno y 506.25& 
kilogramos de maíz.

»

Idem.. * Aurelia ..  • 16 id ..._______ Con stant inopia. 

Berdiansk.........

Idem, . . . . . . . 1.° Junio.... . . . 774 725.436 725.436 725.359

Idem...

1 fl a m

Elena Cosulich. . .  

Ivan Brailly . . . . .

672

1.0151

28 i d . ............. Idem... 9 íd. ______ 816

771

249.062 ' 

294,860

249.062 ' 247.764 '

22 íd__________ Constantínophi. 

Idem.. . . . .  • *

Idem .... . . . . , . 1.° Id. . . . . . . . . 294.860 297.263

Id gm t Idem .. . . . . . . . 1.015'* Núm. 148 ...... Valencia. . . . . . 7 íd.,............... 547 297.918 297.918
3.006.250,

300.616
Be a trice ............. 1.393 21 Mayo . * • • * • Berdiansk.**... Idem.,. . . . . ,  •,. 9 íd.,............... 551 3.006.250 3.015.655 »

Idem..,
j f]o!ÍLa

Mar tos .......... 1.046 2 Junio.......... Cette................. Idem .... .  . . . . 11 íd . . . ............ 557
627
213
226

274
276

8.000 7 900 7.900 »
.Azual Gárache... 
Elena Cosulich.„.

1.160
672

30 íd ._____ Marsella. . . . . . . Idem,. . .  * . , . , , 30 íd ................. 50 000 49.500
600,000
955.000

10.000
396.000 
111.500

5.000
60.250
95.150
24.750
59.520

117.600
149.202
19.800

49.500
602.115
963.419

10.000
410.108

»
Idem ./ 23 Mavo........... Berdiansk. . . . . Tarragona...*. 5 íd ................ 600 000 »

Mateo Preniida.,»

Cabo Esparte!.. . .  
Isleño..................

647 31 í d . / . , . . ___ Taganrog.......... Idem............. 14 íd................ 955.000

10.000
396.000 
111.500

5.000
60.900
95.150
25.000
60.000 

117.600 
149.202
20.000

Condujo, para Ba¿r@$J ona, 
584.000 k i l o g r a m o s  de 
trigo. ,

En sacos.
Idem.

lición1 800
314

I Sin fecha......... Marsella. . . . . . . Alicante. . . . . . 5 íd...............
ídem .'/’ . 
Id ero..

1 31 M ayo.......... Idem ................. Idem.............. 7 íd .................
L a ffite ............. .. 860| 2 Junio.......... Idem ................. Idem .............. 8 íd............ 280

292
79
58
56
64
66

313
302

115.450
5.000

60.896
95.308
24.937
59.820

120.145
145.188

19.800

Idem.
San Fernando.... 
Nieta.....................
Olírrmifi

960i Sin fecha........ Idem.................. Idem............. 15 íd ., , . .  .í Idem.
»Idem

T4.orn
684i 5 Junio..........1 Liverpool.......... Gijón............... 11 íd ...............
2O0¡
314Í

2 íd ................. Idem ................ Aviles. *.......... 7 íd . . , . _____
ídem ,,,. 
Idem... = 
■Pailebot 
V m orf,

Tcjprín . . . 1 31 Mayo Marsella............ Palma.............. 2 íd............... . En 250 s&cos;. 
Én 600 ídem* 
Á granel..

. r . . .
Idem ......................
Nuqvo Corazón...
Ivan Brailly.........
Cabo Espartel

314!
110

1.015
800

1 Núm. 2 3 1 .. . . . Idem................. Idem................ 16 íd...............
I 16 Junio.......... Idem ................. Idem................ 21 íd................. . . .

Núms.l48yl49< 
Núm. 2 1 4 .. . . .

Constantinopla. 
- Marsella............

Cartagena, 10 íd ................
Idem

9 . . *
Idem................ 7 íd ............... En 200 sacos.;, • • •

#
18.723.288 18.721.308 18.746.658

Nota, Importan los derechos liquidados correspondientes a los 18.746.658 kilogramos de trigo despachados en el mes de Junio, último, la* Qautilad de 1.499,732‘64 p ^ ta s  por el concepto
de derechos de Arancel, y 468.666‘45 pesetas por recargo extraordinario, formando un total dei1.96G.3Y9t09 pesetas.

Madrid 16 de Julio de 1897.=E1 Director general. Federico Arrazola. ;
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S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

MmrnÚzm rot& tólw os é  l a s  taftram w & ioiM ro p o r  mí ti#*. mn *4 éám 4m «I sal i©  ém

F l o l 4a o i ó x j .  t r i d i ^ i d v x a l  d e  »*** ix x  h  xxrxx  a c i o n e s ,

EDAD \

NOMBRES
Aftos. Meses Dlftír,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D . Antonio M ontalbán............................ .............................. 2 » » Párvulo.......... .. Difteria.................. ................................... ........... San Marcos, 16.
Hospital Provincial.
Idem.
Villa, 3.
Carretera de Extremadura, 18. 
Parada, 15.
Calderón de la Barca, 3. 
Carretera de Toledo, 9. 
Bastero, 6.
Hermosilla, 19.
Reloj, 14.
Hospital Provincial.
Regueros, 9.
Embajadores. 35.
Paseo de los Ocho Hilos, 1. 
Hospital Provincial.
A l varado, 10 .

Divino Pastor, 1.
Aguila, 31.
Hospital Provincial.
Mavor, 91.

Frutos Terrón........ ........................................................... 43 » » Casado . . . . . . Tuberculosis generalizada.............................
José R u iz ............................................................................. 74 » » Viudo...................... Idem pulm onar. .............................................
Jesús Espasadín.................. ............................................. 1 » » Párvulo... . . . . . . . Idem m esentcrica......................................... ..
Julián Cueto........................................................................ 1 » » Idem ................... í dem ....................................................................
José Massi...................•.................................. .................... 1 » » Idem ....................... Colapso cardíaco.............. -....................... ..
Ramón Landeira. ................. .7 ......................................... 69 » » Viudo..................... Pulmonía...........................................................
Pedro Garrido...................... .............Y . ........................... 48 » » Casado............. . . Gastritis crón ica .............. ..............................
Manuel Fernández................ ......................................... 1 » Párvulo ............. Gastroenteritis................................................
Antonio Salas.................................................................... 4 » Idem ................... Id em ...................................................................
Benito Cenamor.................................................................. 41 >> » Casado.................. Nefritis intersticial.........................................
Carlos R odríguez.................... .................................. 57 » V iudo................... Flegmón de la pierna....................................
Vicente N avarro................................................................ 44 » » S oltero .................. Hemorragia cerebral.......... .......................... ..
Gervasio Vaquerizo.. ............................. ■......................... 2 » >/ Párvulo.................. M eningitis..........  .........................................
Antonio López . , ........................................................... 5 » » Idem................. . Idem . . ..................................... ................
Manuel Palom eque.................................................... .. 52 » Viudo............ , Parálisis general........ ....................................
Enrique Rodríguez......................... ................................... » » 4 Párvulo... . . . . . Atrepsia...................... .............................. ........

Doña Iberia B lanco.............. ................................................... 3 » Párvulo........ .. . . . Escarlatina.........................................................
Agustina Peña........ . .................................................. 32 » Soltera............. .. Fiebre tifoidea..............................
Manuela G arcía ......................................................... 26 » Casada.............. .. Tuberculosis pulm onar...................... ..
Am alia Lomba na............ ........................................... 40 » » Idem........................ Idem....................................................................
Teresa M o l i n a . . . . . . . . ............................................ 1 » » Párvulo. . . . . . . . . Idem mesentérica............................................. Ballesta. 10.
María Llórente....................................... ; .............. 26 > Casada................... Cáncer del duodeno......................................... Aguas, 5.

H 0 s p i t a 1 P r 0 v i n c i a 1.
Fxdie&’arav, 20.

Elvira Em perador.. .................................................. 33 » » Idem .................. Angina de pecho..............................................
Carolina Valcárcel............................. ................. 80 » Viuda________ . . . Bronquitis senil...............................................

Gastroenteritis. .............................................Juliana González............................................. .. 34 » » Casada................ Alcnhí, 101.
Rosa Díaz ................................................................ 87 * » Viuda. Cólico por indigestión................................... Callejón del Mellizo, 4. 

Inclusa.María A. G il ................................ ............... ................ » 14 Párvulo.................. Enterocolitis.....................................................
Cipriano Gómez......................... .................................. 67 » V iuda..................... Hemorragia cerebral. . , ..........................

M eningitis..........................................................
Pacífico, 41.
Mira el Río alta, 13. 
D011 Pedro, 19. 
Ecija, 8.
Toledo, 93.

Celestina Chicote.................... ................................... » *7 » ' Párvulo
Mercedes Suárez................ ........ .. 17 » Soltera.................... Idem........... ................................ ........................
Josefa M artín................................................................ » » 4 P árvulo................. Atrepsia..............................................................
Herminia Bañón . ..................... ....................... 6 » » Idem ....................... Raquitism o..................................... .................

Feto femenino........................................................................... » » » >» Oiózaga, 12.
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..Madrid-20- de Julio de 1897.sssBl Subsecretario, Marqués del Vadillo

41) 8a ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedad-^
#i^itadas en el s.tuiig de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así icomo Jas del grupo de infecto-contagiosas impucan.ia
4e.*fccut&r las disposiciones establecidas sobre aislamiento de-las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los amarnos

(2) Bu asts c a s illa s  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

D i r e c c o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Correos.
Sección 2^ —-Negociado 8.°

Siendo festivo el día 1..° áe A gosto  próximo, señalado para 
la apertura de pliegos en 1.a subasta de conducción del correo 
¿tede la estación férrea de iCfosstejón á Cervera del Río Alha
m í  se advierte al público qrne d ich o  acto tendrá lugar en 
esta Dirección general el día 2  del mismo mes, á las diez de 
su manana.

A l mismo tiempo se ha acordado ¿que la apertura de plie
gos para las subastas de conducci'ÓBdel correo de Inhestó á 
Cabezón de la Sal é hijuela al Vállé de .Dabuérniga; de Lorca 
á María, y  de Logroño á Pamplona, ¿señaladas para las dos 
de la tarde de los días 28, 29 y 31 del .w r ie n te  mes respecti
vamente, tenga lugar en los mismos días á las diez de la 
mañana. .

Madrid 17 de Julio de 1897.=E1 Director general, M. de 
Lema. J

MINISTERIO DE FOMENTO |

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p u b l i c a .
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección ¡de 

las Físico-matemáticas de la Universidad de Barcelona la cá 
tedra de Geodesia, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual lia de proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, j

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 27 de Julio de 1894. ¡

Para ser admitido a la oposición se requiere ser español, 
á n o estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de íj de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor pira 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún anosJde 
edad, ger Doctor en la expresada Facultad y  sección, ó teíier 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direcc ón

general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este m rnuio 
en la G aceta , acompañadas de los documentos que srvnkítm 
su capacidad legal y los méritos y  servicios que tes coií’.i’.iga 
justificar, y además un programa ra zon a d o ,¿iv id ido .*■» lf 
ciones, y  una Memoria expositiva del método de i^-'j 
y fuentes de conocimiento que estimen más prop ios tu
asignatura á que pertenezca la cátedra vacantm  ̂ ^

A  los aspirantes que residan fuera de Madrid 1 v. . ? 
acreditar, medíante recibo, haber entregado, dentrí .> t -
zo de la convocatoria, en una Administración ue - * 
pliego certificado que contenga los expresados u o c v . ^
trabajos. > t n _ _ .

Según lo dispuesto en el art. 4. del expresado <• a
to, este anuncio deberá publicarse en los Bolefnu v í -.5
todas las provincias y por medio de edictosyn  R.ucn í
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; 1 ’ -o
advierte para que las Autoridades respectivas dispon , • si-
dé luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Julio de 1897.— El Director general, R ■ ;tu.
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M I N I S T E R I O  D E   F O M E N T O

J U N T A  SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

R ela c ión  de  lo s  t ítu los  de  la D eu d a  am ortizable  s i  4  p o r  100 qu e  resu ltan  en  esta  fe ch a  re ten id os  p o r  p ro v id e n c ia s  ju d ic ia le s , ó rd e n e s  d e  las A utoridades
y  d en u n cia s  h ech a s  ante la  Junta S ind ica l, con fo rm e  á lo s  a rtícu los  5 5 9  y  565  d e l C ó d ig o  d e  C o m e rc io .

D e u d a  a m o r t i z a b l e  a l  4  p o r  1 0 0 .

j » l '  S E R I E S«a.» ............ .......
t r i b u n a l

que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 
ante la JuntíT Sindical.

FECHA
i en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sindical.F 3
• g-¡: A.

i 19

© 1 o m

7 85.105 
¡' 85.106 
| 85.107 
.? 85.108 
: 85.109 

85.110 
U 85.111 
: 85.112 
í¡ 85.113 

■>

| »
»
»
»

: »
»
»
»
»

34 .,925

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
.»
»
»

»
»
»
»•
»
»
»
»
»

| —

J uzgado de la Latina...................*.............................
Iü'em................................................................................
Id om ...........................................................  ..............
I d e m .., ...................... ...................................... .............
Idei n ...................... .........................................................
Id e n i... .............. .............................................................
Idem ..............................*................................................
Idem.................................................................. .

i Id e m ...............................................................................

11 Marzo 1884.................................
Idem ... . . . ...... ................................
Idem................ .............................. .
Idem.................................................
Idem...............................................
Idem .................................................
Idem ............................. ...................
Idem ................ ..............................
Idem .................................................
Idem . . . . . . .  . .  . . .  ................

»
>
»

»
»
»

»
»

9 87 094 » » » Juzgadii de la Audiencia............................................. 19 Agosto 1884.............................. *

13 » ¡ 
»

16.027
»

»■ »
»

»
4.906

Juzgado del Congreso.................................................. 19 Agosto 1886.....................
Idem................................... ........... »

—- — .........
14 42.047 

42 048 
! 64.051

64.052
64.053 

»
»
»

»

>
»
»

24.264
»
»

»
»
»
»
»

26.477
36.792

»
Vi
»
»

»
»
»
»
»
»
»

■ Juzgado de Burgos......................................................

■ Idem................ - .........................- ............... ..................

■j Idem ............................. *................. .......... ..............
Idem................................. ......... ....  - . .

22 Mayo 1886.......... .......................
Idem.............................. ..................
Idem.................................................
Idem.......................................
Idem................ ............... .............. .
Idem............................................... .
Idem.................. ...............................
Idem.................... ...........................

>

»

>

[5 » 91.976 » » ; % Juzgado del Hospicio.. ^ ........ ................................. ! 22 Mayo 1886................................... »

L8¡ » i 20.027 » » » Juzgado de Vitoria;......... . . . . . . . . ....... ......................... 21 Diciembre 1886......................... »

SO » ¡ » 92.775 » » i Jüzgado>de Santander...*-............ .............................. -  ̂ 13 Abril 1 8 8 9 ...............................

S3 74.169
74.170
74.171
74.172

»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»
»
»

Jüzgado-d© instrucción del Este. ................
Idem.------ ------- \. .-o......... - ....................
Idem ....................o........... ... o-..............
Idem— ................  . ............ . . . .  =.........—.................

1 21 Agosto 1889...... .........................
Idem ................................................

i Idem ............ ..................................
i Idem.................................................

»
»
»

56 30 311 
30 31. »

»
»

»
)>

»
»

Juzgado de la Univermdad de;Bar@elbnaí.. . . . . . . .
Idem............ ................... .. o............. ...................

Í 22 Septiembre 1890........................
; Idem..........................................

»
»

59 7 a* 340 » » » ' » Juzgado de instrucción del Este. ........... ..... ........ 29- Mayo 1891......................... .........

:0j ' » » 39.144 »• » Juzgado de instrucción del Este.......................... 15 Julio 1 8 9 1 ............ ................... »

L 27.800
»

»
» .j

»
» 22:597 ; »

Juzgado de Arévalo. -------- ------- - - .— .............
j Idem— o................................ ....... ............. ...................

15 Septiembre 1891........................
Idem ................................................. »

4 » 6 110 , » »■ i Juzgado del Hospital de Barcelona.. ............... 12 Agosto 1892............................ »

D. » » 61.353 »- > > | Juzgado de guardia----- ------------------ --------------- - . 9 Enero 1893...................  . . . .  .. >

9 145.062 
145.063 
145.064!

» 1 
»
»

»
»
»

» í
»- I 
y> \

»
»
»

¡ Juzgado del Congreso;.................... * *.................
1 Idem.................................................... ....................
11dem.................... .............. .....................  • - ........

8 Junio 1893....................................
Idem.......................... .......................
Idem.................................... ............

»
»
»

0 95.473 
95.474

¡ 95.475 
, 95.476 
’í 95.477
1 95.478 
í 95.479:

95.480
95.481 

»

» ; 

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
*»

»
»
»

»
» i 
»
»

83 262 i‘ 
83 263 
83 264 
83 26^ 
83 26<

».
»
»
)>
»■
»
»
»
» ; 
»
» ! 
»
»

» ; 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

; Juzgado de Santander— .......... ........... .....................
¡ Idem........................  ........... .... ...............................
■ Idem.............. ..................................... ......... ...............

Idem.., .,. .................. ..................................................
Idem.......................... .........  .......................................
Idem ...--------------------- ------------------ ----------------------
Idem,.. 1................. ............................. ...................

Idem,..,.,.-------------------------------------- ---------- -----------

Idem ...------ --------------------------- ------------ ---------
Idem....-------- ----- -----------------
Idem.,,.....................................................................

11 Noviembre 1893....................... .
Idem..................................................
Idem.................................................
Idem..................................................
Idem.............................. ..................
Idem...................... ...........................
Idem..................................................
Idem..................................................
Idem................................. ...............
Idem.................................................
Idem.................................................
Idem..................................................
Idem.................................................
Idem..................................................

»

»

»
»
»
»
»

»

»

2 60.608
»
» !

»
»

65.981
92.217

»
»
»

»
»
»>

8.522'
62.524
62.525

»
»

»*
"ñ

' »

»

»
»

! »

Juzgado de Vitoria----- -
Idem..------------------.----------------- . . . . . . . . --------
Idem ------------------------............... .

Idem...................................................... ..
Idem------. . . .  — ......... ... . -------------------------*------*

4 Mayo 1894.................................
Idem....................................  ..........
Idem......................'...........................
Idem.... .............................................
Idem..................................................
Idem ................................................

»
»
»
»
»

>3 107.512 
107.513 

; 107.514
107.515
107.516
107.517
107.518
107.519 

1 107 520
107.521 
107 522 
107.524

»
»
»
»
»

»
»
»
&

m  >y

» 1
»
»

:  l
»
»
»
»
»

»
)>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

; » 
» 
» 
» 
» 
» 
», 
» 
» 
»

Juzgado del Congreso ------------------ -----------  -----
Idem__________ ____ ______________________ _
Idem--------------------- ------ ------------- -----— ............
Idem...................................... *----- . . . --------- *-----
ídem.,................................................. ............................
Idem...................................... .................................. ..
Idem............................... ..............................................
Idem...................... ................. ............. ...........................
Idem...............................................................................
Idem ................................................... *.........................
ídem ..................... . ................................. .
Idem ,.............................................. ..............................

14 Mayo 1894...................................
Idem....... ..........................................
Idem..................................................
Idem............................................ ..
Idem............................................ .
Idem ............................... .................
Idem ................................................
Idem...................................... ...........
Idem ......................... .......................
Idem ,........................................
Idem.............................. ................
Idem............................ ....................

»
»
»
»
»

>

»

»
»

16 11.208
12.223
12.224 
80.061 
80.062

»
»

»
»
»
»
»

71.630
»

»
»
»
»
»
»

9 815

»
»
»
»
»
)>
»

»
»
»
»
»
»
»

Juzgado de (jijón.................................................. « . . .
Idem....................................... - .............................  . . . .
Idem........................................ ...............................
Idem..................................... ..........................................
Idem................................................... .............................
Idem.............................................  . . ........................
Idem.................................................................. ........... ..

29 Octubre 1 8 9 5 .... ..  ..................
Idem.......................... .......................
Idem........................ .........................
Idem.......... ................... ...................
Idem..................................................
Idem .................................................
Idem.................. ..............................

»
»
»
»
»
»
»

57 140.165 » » » /> Juzgado del Centro..................................................... 5 Diciembre 1895.......................... »

59 90.615
90.616
90.617
90.618

»
»
»

¡1 :>

»
»
»
»

»
»
»
>>

»
»
»

Juzgado de guardia................v i ........... ....................
Idem ....................... ............ . ................................... .
Idem ............ ... ................... ..... ......................... ..........
Idem ,, ...... ............... i s ............ ......................

24 Abril 1896............................. ..
Idem...........................................
Idem ................... .............................
Idem ,,., ...........................................

»
»
»
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S E R I E S T R I B U N A L F E U R A
T R I B U N A L

que confirma la denuncia presentada ante la Jun^a SindicaLA B © D K
que acuerda la retención ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia

60 » » » » 3 .05 0 Juzgado de Bilbao.............................................. 16 Septiembre 1896 . . .
» » » » 21 .699 Idem...................................................................... Idem . . .- »

61 63.620 » » » » Juzgado de la Plaza de Valladolid................... 26 Octubre 1896............................ %
90.446 » » » » Idem ........................ . . . ........................................ Idem...............................  . ..

ir
» » 75 .320 » » Idem................. .......................................................... Idem ................... »
» » 86 974 » » Idem .............................................................................. Idem.............................. . . ..

63 7 1 .5 4 5 » » » Juzgado de Buenavista.............................................. 22 Enero 1897 . %
7 1 .546 » » » » ' Idem .............................................................................. Idem ................................................

1/

71 .547 » » » » Idem .......................................... ................................... Idem .............................. »
»
»
))

71 .5 4 8 > » » » Idem ............. ................................................................ Idem ..............................
71 .549 » » » » Idem ............................................................................ I d e m ...............................

» 26.649 » » » Idem ........................................ ..................................... Idem.........................................
» 26.650 » » » Idem................... ....................................................... Idem.. .............................................. »
» 26 .651 » » » Idem... .......................................... ............................. Idem................................................. »
» 26 .6 5 2 » » » Idem.............................................................................. Idem ................................................ y
> 2 6.653 » >> » Idem.............................. . .......................................... Idem................................................ y
» 26 654 » » » Idem .............................................................................. Idem ............................................ y
» 26 .655 » » » Idem .............................................................................. Idem................................................. »

» 17.192 » Idem .............................................................................. Idem................................................. y
» » 17 .193 » » Idem .............................................................................. Id em ........................................... »
» » 1 7 .194 » » Idem............................................................................... Idem................................................. »
» » 30.578 » » Idem .............................................................................. Idem ................................................ »
» » 45.327 » » Idem................ ...................... . ....................... Idem...................................  ........ »
» » 45 .328 » » Idem............................................................................ Idem................................................. »
» > 45.329 » » Idem............................................................................. Idem................................................. »
» 45.330 » » Idem............................. . .......................................... Idem ................................................ »
» » » * 4 .54 9 Idem .............................................................................. Idem................................................. »
» » » 4 .55 0 Idem......................................... ..................................... Idem ................................................ »

RESUMEN

Según la presente relación, resultan retenidos de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son las siguientes:

S E R I E S

A B C D E

11.208 71.546 85.108 95.475 107.519 6.110 91.976 8.522 62.524 22.597 3 050
12.223 71.547 85.109 95.476 107.520 16 027 92.217 9.315 62.525 » 4.549
12.224 71.548 85.110 95.477 107.521 20 027 w 17.192 75.320 » 4.550
27.800 71.549 85 111 95.478 107.522 24.264 » 17.193 83 262 » 4.906
30 311 74.169 85.112 95.479 107.524 26.649 » 17 194 83.263 » 21.699
30 312 74.170 85 113 95 480 133.410 26 650 » 26.477 83.264 » »
42.047 74.171 87.094 95.481 133 411 26.651 » 30.578 83.265 » »
42 048 74.172 90.446 107.512 133 412 26 652 » 36 792 83.266 »
60.6* 8 77.340 90.615 107.513 140.165 26.653 » 39.144 86 974 » »
63.620 80.061 90.616 107.514 . 145.062 26 654 » 45.327 92.775 » »
64.051 80.062 90.617 107.515 145 063 26.655 » 45.328 » » »
64.052 85.105 90.618 107.516 145 064 34.925 » 45.329 » » »
64.053 85.106 95.473 107.517 » 65.981 » 45.330 » » »
71.545 85.107 95.474 107.518 » 71.630 »

■
61.353 » » »

N o t a . También se incluyen en la presente relación los títulos de la serie A números 133.410, 133.411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real orden de 2í> de Mayo de 1873, á virtud 
de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, por haber sido detentados los referidos títulos al Ayun
tamiento de Olmillos, de la provincia de Burgos.

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento del art. 7 3 'del reglamento de esta Bolsa de C ern er» , á los efecto »  preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código de Comereio, y el 56 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1.° de Julio de 1897.=E1 Secretario, L. Aguilar.=V .° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Huesca.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 21 de Junio último, el Sr. Gobernador civil 
de la provincia se ha servido señalar el día 26 del corriente, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra machacada del proyecto redac
tado en el año económico de 1896-97 para conservación de la 
carretera de tercer orden de Binéfar á la de Barbastro á la 
frontera, trozos 1.° y 2.° de Binéfar á Azanuy, cuyo presu
puesto de contrata es de 2.979 pesetas y 7 céntimos.
« El acto se celebrará en las oficinas de Obras públicas y 
bajóla presidencia del Ingeniero Jefe déla provincia, con 
sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en las mismas, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en p^pel del sello 12.°, arreglados al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente en depó
sito como garantía para tomar, parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto á que se refiere la proposición, de
biendo acompañar á cada pliego la carta de pago que así lo 
acredite.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebraré en el »cto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, en la forma que previene la citada 
instrucción, fijándosela primera puja en 125 pesetas por lo 
menos y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de L inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid y Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigi
rá el recibo de pago cuando otorgue lâ  escritura de contrato, 
de la que presentará copia, según lo dispuesto en la Real or

den de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 
de dicho mes y año.

Huesca 5 de Julio de 1897.=E1 Ingeniero Jefe interino, 
J. S. Soler.

Modelo de proposición.

* D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m ......
expedida (aquí la fecha), enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el año económieo de 1896-97
para conservación de la carretera d e  , se compromete á
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones, por la cantidad d e  (aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó mejorando liba y llana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada toda, 
proposición en que no- se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por- la que se 
compromete á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.) 279—45

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Salamanca.

Terminado el contrato de impresión_ del Boletín oficied de 
Ventas de Bienes Nacionales die esta provincia, y en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, he acordado^ señalar el día 2 de Agostó 
próximo para la subasta pública de dicho servicio, la cual 
habrá de celebrarse en esta Delegación de Hacienda, de doce 
á una de la tarde del mencionado día, con sujeción a l pliega 
de condiciones que á continuación se inserta. í

Lo que se hace público para conocimiento de los qup 
hayan de interesarse en la subasta, en la inteligencia de qup 
para ser admitidas sus proposiciones es preciso que a compa- 
ñe el resguardó que acredite haber consignado en La Caja de 
Depósitos la cantidad de 50 pesetas, en cumplimiento de c
q u e  se dispone en la condición LO.

¡ Los pliegos de proposición deberán entregarse en la La s 
I buzón, que se hallará en la portería de esta oficina hasta p

hora señalada para la subasta, con. arreglo á lo prescrito en. 
la condición 12.

Salamanca 21 de Junio* de* 1897^=E1 Delegado de Hacien
da, Ricardo Carrasco y MoreL

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales^
de esta provincia de Salamanca, que tendrá lugar el  día 2 de
Agosto próxima.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes- Nacionales por el tiempo de? tres- 
años* insertando-en él todosdos-anuncios de subasta de;£nca& 
que¿r*> dican en la provincia y los du arriendos de la»mismas.* 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones- superio
res que se dicten respecto- al ramo die bienes nacionales por 
lo que se refiere á ventas,» no insertando eni él otros anuncio» 
que los relativos-al objeto á que se halla destinado^

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dicho» 
anuncios á los originales-que se le* remitan por el Adminis
trador de Bienes Nacionales de la provincia, respon
sable de cualquier error de imprenta que: se cometa, y repo
niendo á su costa lo que huMero equivocado.

3.a Será de- cuenta del rematante el papel necesario» para, 
la impresión ée\ Boletín} no pndiendausar ©troque el des 
tina ó mano, con exclusión, deí continuo», de las dimensiones 
que el del pliego común del sello, y dfe igual calidad al qm  
estará de manifiesto en las oficinas de. la Administración de 
Bienes y Derechos del Estado..

4.a El tipo de la letra que se emplee en ía impresión será 
: del cuerpo 11, ojo pequeño-*

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto
alguno.

6 a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 100 que se señala por la Ad
ministración de Bienes y Derechos del Estado, de los que se 
entregarán: tres en el Gobierno civil de la provincia, uno en 
la Delegación de Hacienda, otro en la Intervención, otro en 
Tesorería, tres en la Administración de Hacienda, uno al In
geniero Jefe de Montes, otro al Jefe de la Sección de Telégra-
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ñus, otre 1  cada individuo de la Comisión permanente déla  
lExcma. Diputación provincia),, remitiendo otro, franco d© 
norte, ¿liando lo hubiere, á cada Diputado á Cortes por esta 

Iprovincia, entregando los reatantes, ta ita  el número fijada., 
¿sn la administración de Bienesy Derechos del Estado.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera délas 
•«mndir iones anteriores, se rescindirá*el contrato, resarciendo 
aquéllos perjuicios que por este hedlio se irroguen al Estado, 
"los c®.aies se fiaran efectivos-sobre la  fianzay -subsidiar i-m  en
de sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se ^procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de da di
ferencia de precio «que r esulte entre ésta y la anterior si aquél 
fuese mayor en la-segunda, y-sin derecho a abono de ningu
na díase en el caso contra rio, de conformidad con lo que en

r -este.rpuE.to prescriben*el Real decreto de 27 deF ebrero é ins
trucción  de 30 de. -Septiembre de 1852, -cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego en cuanto en el no 
se hálle provisto y  sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean ex i gi bles al contratista, se liarán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley\;Ie Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y h\ Hacienda, se resolverán por la vía contencioso- 
admmistrííteva después áe apurada la gubernativa.

9.a La fianza do que tratada el usula 7.a consistirá en 250 
pesetas en metálico ó sin equivalencia en valores del Estado 
al precio 43 cotización que marcan las disposiciones vi
gentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta fian de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metal co en la, Depo

sitaría Pagaduría, acreditando con el -correspondiente res
guardo, qu¡ sera devuelto á los interesados, con -excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Superioridad y llene el adjudicatario la condi
ción  que p? ecede.

11. No ce admitirá postura que exceda de 15 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión de los 100 ejemplares 
expresado^ en la condición 6.a, y si la Administración de 
Bienes y Derechos del .Estado hic era en algún tiempo un pe
dido unayer, por los que excedan se abonará al contratista la 
cantfilad que importen al mismo precio.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción-ali modelo que se inserte á continuación, acompa
ñando el documento que acredíte la consignación del depósi
to para lie: tar, sin cuyo requisito no serán-admitidas. Se re
cibirán proposiciones por una hora más de la en que prin
cipie el remate, ¡transcurrida, se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose provisionalmente, y  sin perjuicio de la

■■'aprobación superior, como el-mejor postor,-al que suscriba la 
■ más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se nelebmrá, únicamente entre sus autores, segunda 
licitacíúm oral por espacio de un cuarto de hora, adjudican-

. dose el jremate áhmejor postor
Un a vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada 

-la adjudicación al contratista, se otorgará por éste lacorres- 
pondieráte escritura pública dentro del término de terce- 

rTO día.
14. K5 pago del precio en que-se haga la adjudicación se 

veiificará por la Tesorería fie la provincia en los términos
-que prevtene la Real orden-de TI de Febrero fie 1858.

' 1:5. La silba ste tendrá efecto en el despacho y bajo la pre
sidencia d¿IFte. Delegado deHacienda de la provincia, el día 
2 de Agosto próximo, de doce aun». de la tarde., con asisten

c ia  fie los S-res. Interventor de Hacienda, Abogado del Esta
do, Administrador de Bienes Hacioxiales de la provincia y 
.Notario de Hacienda

16, El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
fó fdraitii su ci iones en beneficio-suyo al precio que le com- 
weijga.

V  La publicación fiel Boletín oficial de Ventas no impedi-
e publiquen las subastas de las fincas en la G a ce ta  de 

I r i D  ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre 
jque,„e considere conveniente,

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, su jetándose é ste, en el caso 
de que faltase el otorgamiento de aquélla, á lo- que previene 
el art. 5.° fiel Real decreto fie 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Salamanca 21 de Junio de 1897,=El Delegado- fie Hacien
da, Ricardo Carrasco y Moret.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  .... . enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitas que se esta
blecen para la publicación de! Bolsfín oficial de Vento. '$ ds Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, <a<*E. es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicioi ves., por 
el precio d e  céntimos le peseta cada pliego del pap 'el im 
preso de la marea del ella do

í Techa y firma ) 300—S

Jhanto «le O I ii»»*  <Iel P u e r t o  d e  H u e lv a .

En virtud de la autorización concedida á esta Junta por 
Rea! orden de 14 del corriente, se abre un nuevo concurso 
para la adquisición de un vapor remolcador draga y una 
chalana gánguil, al que servirán de base los mismos pliegos 
de condiciones económicas y facultativas aprobadas para el 
concurso que tuvo lugar el día 14 de Junio último, que esta- 
;rán de manifiesto en la Secretaría de la Corporación; pero 
.entendiéndose modificado el art. 3.° de las facultativas en el 
sentido de que la velocidad media efectiva del remolcador 
será de 11 millas marineras por hora.

El concurso tendrá lugar en los términos prevenidos en el 
Real decreto fie 5 de Octubre de 1883, á las tres de la tarde 
fiel día 20 de Agosto próximo venidero, ante una Comisión 
fie esta Junta, .asistida del Ingeniero Director facultativo de 
las obras.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, arre
glándose al adjunto modelo, se presentarán en pliegos cerra
dos en la Secretaría de esta Corporación hasta inedia hora 
antes de la señalada para la apertura de los pliegos, acom
pañada del resguardo que acredite haberse constituido en la 
Caja de Depósitos la cantidad de 8.000 pesetas en efectivo ̂  ó 
valores del Estado, 'á los tipos asignadas por la legislación 
vigente.

La Junta se reserva el derecho de aceptar la proposición 
qu4 Astíem más ventajosa, así como también el fie desecha?

todas las que se presenten, en el caso de no conceptuar nin
guna admisible.

Huelva 19 fie Julio de 1897.=E1 Vicepresidente, Antonio 
García Ram os.=El Secretario, B. Hernández Quintero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ........  con cédula personal núm......... .
enterado del anuncio publicado con fecha ....... en la Gaceta
de Madrid , y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adquisición, por concurso de un vapor remolcador 
draga y uua chalana gánguil con destino^ á fias obras del 
puerto de Huelva, se compromete a llevar á efecto el sumi
nistro de dicho material, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, en la forma que aparece del 
adjunto plano y Memoria por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Jtaisato «ttoeesasia «le eomstoiieeitfn y reparación  
de. tcmpln» «líe Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
se ha señalado el día 19 del próximo mes de Julio, á la, hora 
délas doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
Mohías, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de.7.145 pesetas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del públ co, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 357 pesetas 25 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 26 de Junio de 1897. =  El Secretario, José Aniceto 
González.=Ei Vicepresidente, José María Climent.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de  se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
No ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cínti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponénte 
á la ejecución de las obras. 297—S

Hetarfót» f'entral «le ITelé^'r&fh®.
Telegramas recibidos en el día d,e la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Sebastián.—Romualdo Hernández.
Lisboa.—Felipe, Madrid.
Idem.—Antonio Pontejo Liste, ídem.
Puente Viesgo.—Manuel Vega, Moche, 50.
Lamalon les Bains.—Justa Moreno, Huertas, 125.
Navalmorales,—Fermín Millán, Lista de Telégrafos.
Barcelona.—Pablo Puerto.

ESTE

San Sebastián.—María Lerchundi, Saúco, 13.
Madrid 21 de Julio de 1897.=HS1 Jefe del Cierre, Franciseo 

Casas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Carabanchel alto..

Se saca á subasta en pública licitación las obras de a l
cantarillado* desde el empalme de la general á la entrada de 
este pueblo, en el paseo de la Alcachofa, hasta empalmar con 
la queuruza la carretera de Madrid, bajo el tipo de 3.529 pe
setas y  pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La ¡subasta se verificará por pliegos cerrados ante el Ayun
tamiento., en su Sala Consistorial, el día 6 del próximo mes 
de Julio, de once á once y media de la mañana.

Caramanchel Alto 25 de Junio de 1897.=El Alcalde, Ma- 
rnuel Navairsco. 1 281—S

ADM IN ISTR AC ION  D E JU STIC IA

Audiencias  provinciales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Cayetano Yague por atentado, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado fia Sección tercera auto con fecha 29 
del actual, señalando el día 2 del próximo mes de Agosto, j  
hora de las ocho de la mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite al testigo D. Francis
co Celada Lindel, como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sec
ción, sita en ei piso bajo del Palacio de Justicia, en. el indi
cado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la pbli- ¡

!

gacion que tiene de concurrir á este primer llama ¡ lento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Mayo de 1897.=E1 Oficial de Sala, Fns ucis
co Sánchez Sola. J—5412

En la causa procedente del Juzgado de primera teA meia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, segu da rutera 
Manuel Luciente por homicidio, y en la que es parte el Mi
nisterio fiscal, ha dictado la Sección tercera auto ] m r 3o del 
actual, señalando el día 27 del actual mes dedillo., \ ñora 
de las ocho de la mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á la testigo Amparo Sie
rra García, como lo verifico por medio de la presente, á lin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Sección, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Mayo de 1897.=E1 Oficial de Sala, Francisco 
Sánchez Sola. J—5411

Juagados «le primera, iía&teixmtev 
ALMAZÁN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 
de Almazán y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber ja h h ndo 
cesado D. Julián Lozano del Castillo en ei J s op del 
cargo de Registrador de la propiedad interino m 1 t u t i-  
do, y al objeto de que pueda reintegrarse del te p > en
concepto de fianza oportunamente hiz *, se cita > ¡ io-
nas que tengan que deducir alguna reclamación p <r p> en 
el término de un semestre, que empezó á contarse d te • 27 
de Mayo último, en cuya fecha se insertó el pmn¡ o mi la 
Gaceta de Ma d r d , te presenten ante este Juzgar con
formidad á lo dispuesto en el art. 277 del reglamen o ¡ :al 
para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Almazán á 16 de Julio de 1897.=Matías Molina. 
Por su mandado, Martín Sante Mora. J—5348

AYAMONTE
D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que en este Juzgado se sigue por lesiones y amarado 
contra Pedro Martín Alonso, natural de Palma de ternarias,, 
soltero, de veinte años de edad, marinero que fué ote te dota
ción del cañonero Toledo, y otros, se le cita, llama \ m-pinza 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a ceta  de M adrid, comparezca ante este Juzgudo á 
prestar declaración indagatoria; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al popio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Ay amonte á 13 de Julio de 1897. Diego López 
Alemán.=Por su mandado, Licenciado Leopoldo tf <\ mu

J r'P-'P-

BAENA
D. Nicolás Companv Márquez, Juez de instruceten de ¡-ste 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Esteban Bujalance Ariza se instruye'su
mario por el delito de atentado á un agente de la Autoridad, 
contra Manuel Morales Abril, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura de i sujeto- 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con te.:, .^puri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en te.- .Ar
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el misriiu resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo ser declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca v captura de Ma
nuel Morales Abril, natural de Huetortájar,*partido judicial 
de Loja, provincia de Granada, vecino de Baena, de estado 
viudo, de oficio del campo, de treinta y dos años do edad, 
cuyo actual paradero se ignora por no haber sido bailado en 
su domicilio al ser buscado para citarle de comparecencia 
ante este Juzgado.

Dicho procesado es de estatura regular, ojos rnelmms cla
ros, pelo castaño Claro, rostro color trigueño, nariz ; boca 
regulares, cejas al pelo, es picado.de viruelas y vite -i . otilo 
del país.

Dada en Baena ■ 11 de Julio de 1897.=Nicolás Cornpany.
El actuario, Esteban Bujalance. J  5351

D. Nicolás Gompany Márquez, Juez de instrucción de este 
partido de Baena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil, y 
demás agentes de policía judicial fde la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D, Esteban Bujalance se instruyo • 
sumario por el delito de hurto de paja y bellotas contra Ma
nuel Morales Abril, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente Ate D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del,partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez di s, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mar 
nuel^ Morales Abril, natural Huetortájar, partido de Loja, 
provincia de Granada/vecino de Baena, de estado viudo, do. 
oficio del campo, y de treinta y dos años de edad, cuyo ac
tual paradero jse "ignora, por no haber sido hallado en sú
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d id í l  "10 ^  S6r ^uscac 0̂ Para notificarle una resolución ju-

Dicho procesado es de estatura regular, ojos melados; 
pelo castaño, rostro color trigueño, nariz y boca regulares, 
cejas al pelo, y viste al estilo del país

Dada en Baena á 13 de Julio de 1897..=Nicolás Company. 
El c:í,!.n,tno, Esteban Bu j alance. j _5350

LALÍN

truccióii de Lah'n°Sa Lamas’ Secretario del Juzgado de ins-
Cita a Manuel Baloira Duran, Tomás Hermida Carvajal 

vecino-; de Escuadro, y D. José Villares Lamela, de Bandeira’ 
para, que el día 4 de Agosto próximo, y hora de diez de k  

J,c° »  la Audiencia provincial de Ponte-
vedi a a, ñn de asistir al juicio oral que ha de tener lugar en 
causa por lesiones reciprocas entre Juan Froitiño y Ramón 
Areeo; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que con arreglo á la ley hubiere lugar; pues a s flo  
acoruo e. ,vr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción 
de este partido, por providencia de esta fecha.

Lalin 1 í o.e Julio de 1897.=Isaac Espinosa. J—5407

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia

dei uistriio de la Inclusa de esta Corte.
Por ei presente, y en virtud de providencia dictada en los 

autos seguidos por Dona Juana Francisca Ripoll contra su 
esposo D. Juan Gañí y Quintana, sobre pago de litis expen
sas, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, sita 
en este < or.o, calle del Rio, números 13 y 15 modernos, con
vPejr  ALíravesia del Reloí> 9, que tiene una superfi
cie de * ,w ) pies cuadrados y 79 décimas de otro, y ha sido
tasad” i"i oO 600 pesetas.

Pera ei acto del remate, que tendrá lugar en la audiencia 
de este juzgado, se ha señalado el día 28 de Agosto próximo, 
a las nueve de la inanana, y se tendrá presente que no se ad- 
miciran posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó; que el remate podrá hacerse á calidad de cederse á 
un tercero; que para tomar parte en la subasta deberán los 
licit dores consignar previamente en la mesa del Juzgado la 
cantidad de 5.060 pesetas, que se devolverá acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, que se 
reservara en depósito á los fines que prescribe la ley; y por 
ultimo, que hasta la fecha no se han presentado por el deu
dor los títulos de propiedad, ni por tanto se ha suplido la fal- 
tuirV*'* !° S C11̂ a circuns ância se consigna á los efectos opor-

Dado en Madrid, á 19 de Julio de 1897.=Luis Rodríguez 
de Llera,—Ante mi, Juan Martos. 278—P

PUEBLA DE SANABRIA
D. José Pardo y Matés, Juez municipal de esta villa, en 

funciones del de instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez, 

hijo de padre desconocido, cuyas senas al final se expresa
rán, como comprendido en la circunstancia 2.a del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de que amplíe su indagatoria en causa que contra él y otro 
se instruye sobre robo de alhajas sagradas; apercibido que 
de no veiidearlo será declarado rebelde v le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la*ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares e individuos de la policía ju
dicial íj!m ñor cuantos medios estén á su alcance procedan 
a ,;i ! y captura del referido procesado, poniéndolo, caso
de r 1 al ido, á disposición de este Juzgado, puesto que sé 
demvio cu nicho sumario su prisión provisional, que estaba 
so 1 n lid'» mi la cárcel de Zamora, de la cual se fugó.

Las señas de referido José Rodríguez son: hijo de padre 
desconocido * de Francisca Rodríguez, de veinticuatro años 
de edad soltero, gaitero, natural y vecino de Simianos, en 
este partido, sin instrucción, estatura un metro 669 milíme
tros, dimensiones de las manos 1.8 centímetros de largo por 
ocho le rucho, ídem de los piés 25 ídem por 12 ídem, ojos, 
pelo y cejas castaños, nariz y boca regulares, color demacra
do, viste boina azul, chaqueta de paño Astudillo pardo, cha
leco y pantalón de pana rayada verdosa y zapatos de suela; 
se fugó de la cárcel de Zamora el 28 de Junio último.

Puebla de Sanabria 13 de Julio de 1897.—José Pardo.— 
Por su mandado, Faustino Ceval, por Montero.

J —5339
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente edicto, y término de diez días, que 
empezaran á contarse desde la inserción del mismo en la 
G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita 
y llama á los que se crean dueños de un pantalón de lana 
negro en buen estado que se dice fué hurtado en 5 de Abril 
último en la casa núm. 13 de la calle Larga, de esta ciudad, 
ó que fué encontrado en dicho día en la carretera que de esta 
población va á Jerez de la Frontera, un poco más allá del si
tio llamado Las Cruces, para que comparezcan en este Juz
gado dentro de dicho término á prestar declaración en el su
mario que al efecto se instruye.

Asimismo se cita y llama á los individuos que en el día 
expresado condujeran tres carros para Jerez de la Frontera 
y en uno de los cuales montaban ó iban subidos los jóvenes 
José Heda Sánchez y Rafael Carrasco Navarro, para que tam
bién comparezcan con el mismo objeto en este Juzgado den
tro del expresado término; apercibiéndose á todos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que en derecho haya

1 ueito de banta Mana 13 de Julio de 1897.=Cipriano Ci
re r .— El ‘actuario, Licenciado Francisco Pomares.

J—5340
SANTIAGO

El Dr. ib Antonino Cidad y Olmos, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público, á los efectos de lo dispuesto en el art. 559 
: del Código de Comercio, que en este Juzgado y por la Secre

taría del autorizante se instruye sumario sobre robo de dos 
títulos de la Deuda exterior, que tuvo lugar del 1.° al 2 del 
corriente, uno serie C., núm. 37.544, por pesetas nominales 
4.000, y otro serie D., núm. 11.599, por 6.000 pesetas también 

i nominales, los cuales han sido adquiridos en Diciembre 
de 1895 por D. Manuel Coto Porto, habiendo sido facturados 
en 14 del propio mes por medio de la casa banca Hijos de Pérez 
Sáenz; do esta ciudad; en el referido sumario se aeordó por 
auto del día de hoy publicar la denuncia verificada en 5 del

M rn »PfL £ ' ^ am,°5 * odrfe“ <« en la G aceta d eM a-
eos loMlet fie &  i a U ovin«ia 7 en uno de los periódi- 
artículo población, a los efectos del mencionado

f l J U b í L  Santiago á 10 de Julio de I897.=Dr. Antonio CI- ciad..—Ante mi, Juan López. j  530*7

SEVILLA—SAN VICENTE

tr i£ d e L aL % T cdent0e.y V m a lÓ n ’ JU6Z de ^ u c e i ó n  del d is -

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado
y actuación de D. Fernando Ganzinotto, se instruye suma
rio por el delito de huno contra José Jiménez del Río, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la aue en 
nombre de S. M. la Reina Rúente « / D. G )?'Aego y ú c a r jo  
V ® A-utoridades y agentes procedan á la busca
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su
íL 'LÚ 011 1 seS T ldade£-convenientes, á disposición de esteJuzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
fecho y parara el PerÍuicio que hubiere lugar en de-

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado José Jiménez del Río, conocido por Gazpacho, ve
cino de esta ciudad, sin que resulten más circunstancias.
n au L  eiU ?,c,Ddad de á 10 de Julio de 1897.=Juan
Gordillo y Villalon.=El actuario, Licenciado Fernando Gan- 
zmotto. j _ 5341

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 
Fragreso, natural de Senís (Portugal), de veinticinco años de 
edad, de estatura regular, delgado, rubio, poca barba, bigote 
pequeño, con lunares en la cara y falta de algunos dientes; 
vestido con ropa clara y sombrero negro, para que en el tér
mino de diez días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de dicho Juzgado, plaza 
de la Contratación, num. 8, para prestar declaración indaga
toria, en sumario que contra el mismo se instruye por hurto.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial, 
practiquen diligencias para la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo, en su caso, en la cárcel nacional á dis- 
posición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Julio de 1897.=Juan Gordillo Vi-
Uaion.=El Secretario, Carlos de Molini. J— 5343

SEVILLA- SALVADOR
D. Manuel Tobía y Suiza, Juez municipal, interino de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital.
En viitud de la presente se cita, llama y emplaza, por un 

solo pregón y termino de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin periuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia á Car
men Rubio Canela, natural de Gelves, hija de Juan y de Car
men, de esta vecindad, Enladrillada, 46, viuda de José Me 
jías, de ocupación las propias de su sexo, de cuarenta v dos 
anos, sin instrucción ni antecedentes penales, y cuyas ¿erais 
son: estatura regular, moreno, pelo castaño, ojos claros na
riz y boca regulares para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad por haber sido 
decretada su prisión por virtud de la causa que por hurto se 
le sigue; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya, lugar. *

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autorid Mes 
asi civiles como militares, que tan pronto como sea habida ó 
tengan noticia del paradero de dicha individua proced n á 
su captura y remisión á esta ciudad, por los trámites debi- 
dos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cumplimiento 
de justicia.

Dado en Sevilla á 13 de Julio de 1897.= Manuel Tobía y 
Buiza.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—5342

VALENCIA—SAN VICENTE
D Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por el presente se llama á Tomás Ramos Benavente hiio 

de Tomás y María, de cincuenta y un años, carpintero casa
do con María Soler, y natural y vecino de esta ciudad quo 
habitaba en la calle de Lepanto, núm. 22, para, que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado y Escri
banía del autorizante, á oír la notificación de una providen
cia dictada en las diligencias de ejecución de la sentencia 
pronunciada con fecha 4 de Marzo de 1896, en la cama que 
se le siguió por contrabando de fósforos de cartón; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. J

Dado en Valencia á 14 de Julio de 1897.=Enrique Gota
rredona Marco.=E1 Escribano, José de Benavente.

J—5344
VALLADOLID— AUDIENCIA

D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Amparo Rodrí
guez Martínez, vecina de esta ciudad, para que el día 19 de 
Agosto próximo, á las ocho de la mañana, comparezca ante* 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia provincial á fin do 
que como testigo asista á las sesiones del juicio oral, y públi
co, señalado para dicho día y hora, en la causa seguida con
tra Fernando Lozano Tordable y otra sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que si no comparece incurrirá en la responsa
bilidad que marca el núm. 5.° del art 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Valládolid á 16 de Julio de 1897.=d0abino Gorda- 
liza.=El Escribano, Licenciado Emilio Fríasf. * J—5383

VALLS

D. Juan Ferrer y Homs, Letrado, Juez municipal de esta 
ciudad, regente el Juzgado de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se ha,ce saber que por auto de fecha de 
ayer ha sido declarado en estado de suspensión do pagos el 
comerciante de esta ciudad D, David Fabregat Pallarés, á

’ . ■ ■ : ’ '

w w f OTe* 8611!®*00® á Í u“ ta para el d5» 5 del próximo mes de Agosto, a ks onee de su mañana, a,l objeto, de- 
discuur y votar la preposición de' convenio presentada v pn 
su consecuencia se eitu á todos lo s acreedores del expresado-
m’- J D V  By ,‘re&at Pfra; The eoncu rran á la expresada junta 
* iy  tendrá lugar en.la traía audiencia de este Juzgado sita 
en el edificio denominado de San R oque; previniéndoles eme 
se presenten con los titulas justificativos de su, “ éditos sto 
cuyo-requisito no serán admitidos e n  la junta, y  aue dé no  
comparecer les parará el perjuicio á ,que haya lug?£ ° ‘ 

Dado en Valla-a 15 de Julio de lt©7.=Juan ferrer.^Por 
mandado de S. o., Luis Gaau, Secretario._________x _141

VALMASEDA

Martíaez Conde, Juez de- instrucción! de esta- villa de Valmaseda y su partido.
Por la presente, y como comprendida, en el núm. l.° del 

articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal,, se llama
íJ  paZa pr°cesado Avelino García García, de treinta años- 
de edad, casado con Fr ncisca Quintana y vecino de Arcén- 
tales, cuyas demas circunstancias se ignoran, sus señas par
ticulares son: buena, estatura, que tiene una pequeña cicatriz 
tel-fhh f !  °̂SiF̂ ''rp:idos; vestía el día de autos pantalón de 
L  RilhL rf’ f  qU^ a 7 i°mn azu1’ h°y  se -Resume se halle 
d k f  dks v i SUS mmedl?»>?iKss, para que en el término de 
diez días, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde
^ 7 “ * ante este Juzgado de instrucción al objeto dé 
t r A V fn L Í f  S1 c F̂g?s ? ue !e resultan en la causa que con- tra el j  otro me hallo instruyendo sobre allanamiento de mo- 
rada y lesiones.

y ™ ? 0’ /  611 nombre de S. Mó el Rey D. Alfon
so A llí (Q D. G.), exhorto y requiero á todas laé Autorida
des de k  Nación procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado Ayehno García García, y caso de- ser habido, á su 
conducción a ja cárcel de este partido-, puesto que está acora 
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 13 Julio de I897.=Manuel Martínez- 
Oonde.=Por su mandado, ante mí, Isidro Luis de Asúa. "

J—5308

D. Manuel Martínez-Conde y Diego-Madrazo, Juez de ins- 
truccion del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm; 1.° del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Amador Rodríguez, de veinticinco años 
soltero, jornalero, natural de Vilela, partido de Barco de VaU 
deorras, provincia de Orense, cuyas demás circunstancias, 
luego se expresarán, para que en el termino de quince días,, 
a contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado de instrucción de Valmaseda á res
ponder de los cargos que le resultan en la caus i que se le si
gue sobre muerte violenta de Vicente ValcárceTLópez, ocurrF- 
da en el concejo de Sopuerta, y de cuyo punto se fugó' el¡ 
Amador una vez cometido el hecho.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so A llí (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas ks Autorbla- 
des de la Nación, así civiles como militares, para que proce
dan a la busca del Amador Rodríguez, y caso de ser habida 
a su conducción á la cárcel de este partido, puesto que está 
acordada su prisión provisional

Dada en Valmaseda á 14 de Julio de 1897.=Manuel Mair- 
tmez-Conde. — Por su mandado, ante mí, Isidbro Lui^ 
Asua.

Las señas del Amador Rodríguez son las siguientes,.

Estatura regular, algo grueso, rostro colorado, ojos gran
des, b^rba clara, tiene un diente superpuesto á o tro-e® el 
maxilar superior y el dedo índice de una de las manos.deíec- 
tuoso* «u-5

VELEZ MALAGA
D Daniel Morcillo y Redecilla, Juez dé instrucir^Dn de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, Llama y emplaza al 

procesado Manuel Expósito, conocido por ManuelMaz L ó-- 
pez, natural de esta ciudad, vecino de Málaga, domiciliado., 
en la calle de Pulidero, núm 20, soltero* de veintiséis años^ 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para eme dentreT 
del término de d ez días, contados desde la inse’rción de 
presente en el Boletín oficial de la provincia y © a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante e«te Juzgado á ser empl azado en l a  
causa contra el mismo y otros seguida sobre robo* á D. Anto
nio González Postigo; apercibiéndole que si deja de verificar 
su presentación le parara el perjuicio que hay/a lugar con 
arreglo á la ley.

T a l propio tiempo, ruego y encargo á k s  Autoridades, 
asi civiles como militares y dependientes de policía judicial 
de la Nación, procedan á su busca, y caso d& ser habido lo 
pongan en la cárcel publica de este partido> en clase deepreso 
y á mi disposición. ' y

Dada en Vélez Málaga á 10 ele Juli©; de 1897.=-Daniel 
Morcillo y Redecilla..==Por mandado de Sv RaíaebBuiz 
í J—5277

ZAFRA

• García de Vinuesa y Sám»,, Juez de JÉistxticciÓB̂
interino de este paii¡ido.

Por la presente-, requisitoria se cita, Rama y; emplaza, á 
José Limones Rodríguez, cuya naturaleza, veciindad y ac
t o  1 p^raderoyse ignora, así como sus demás circunstancias, 
siendo sus señas de estatura regular, color claro, ojos, par
dos grandes;y abultados, con bigote y barba. ídixbia, para que 
dentro del termino de diez, di ;s, confiados desdie la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M .ábbid y Boletines 
oficiales de esta, provincia y la de Huelva, comparezca en este: 
Juzgado» á responder de los cargos que le resultan eu la caî r 
sa que se le sigue por el delito de estafa-* apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el, perjuiein 
á que¿ hubiere lugar.

Y pido y encargo, á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, ea nombre de S-. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. €L), procedan á la Wsca del- Jí^é 
Limones Rodríguez» y caso de ser habido se le, haga saber se 
presente en este Juzgado al efecto indicado,

Dada en Zafra á 10 de Julio de 1897.. Miguel García de 
Vmuesa.=El Escribano» Victoriano Alpuente, J—5278

ZAMORA

D. Manuel Torres Requena, Juez de instrucción de'ZamcK 
ra y su partido.

Hago saber que por la presente requisitoria se llama, cita 
y emplaza á Andrés Antón Pino» de cuarenta años de edad*
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casado, jornalero y vecino de Villasecó, y en la actualidad ñi 
ignorado paradero, para que en el término de diez días, i 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficia» 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin d< 
recibirle la oportuna declaración indagatoria en la caus? 
criminal de oficio que contra el mismo y  otro instruyo poi 
hurto de dinamita y otros electos; bajo apercibimiento qu< 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades ci 
Viles y  militares y dem ;s individuos de la policía judicia' 
procedan á la busca, captura y poner á disposición de est< 
Juagado, caso de ser habido, al Andrés Antón Pino.

Dada en Zamora á 13 de Julio de 1897.=Manuel Torres 
Esquena. =José Bustamante. J—5279

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Hago saber que en la mañana del 5 del corriente fué ha
llado en las aguas del río Duero, y término municipal de Vi- 
llaralba, correspondiente á este partido judicial, el cadáver 
de un hombre desconocido, como de sesenta años de edad 
próximamente, su estatura un metro 70 centímetros, vestía 
pantalón y blusa azul sujetos con un cinto de cuero, zapatos 
bajos de becerro, camisa de color, todo ello completamente 
deteriorado por su estado de podredumbre al haber perma
necido en las aguas como unos cincuenta días, cuyo cadáver 
no ha podido identificarse por hallerse en completo estado de 
descomposición, por lo que me hallo instruyendo el oportunc 
sumario en averiguación de quién sea el expresado sujeto y 
las causas que motivaran su muerte, habiéndose acordado en 
providencia de este día anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r ie  
y  Boletín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á cono
cimiento de las personas que tengan algún dato que pueda 
contribuir á la identificación de dicho cadáver, para que se 
presenten con urgencia á manifestarlo ante este Juzgado.

Zamora 15 de Julio de 1897.=Manuel de Torres Reque
m a n  Vicente de Molina. J—5346

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente de] 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á José Martín Grela, 
de treinta y tres años, soltero, escribiente, natural de Riba
deo (Lugo), cuyo domicilio y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audien
cia de este Juzgado, Hortaleza, 5, principal, á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de faltas por escándalo: 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicic 
que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de José Martín, conduciéndole, case 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Julio de 1897.=José Luis Ponce 
de León.=El Secretario, José Ballester. J—5281

 VICÁLVARO
D. Juan Sevillano López soldado, Abogado, Comendadoi 

de número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Cató 
líca, Caballero de la de Carlos III, y Juez municipal de Vi 
cálvaro.

Plago saber que en el juicio de faltas que me hallo instru
yendo por daños, he acordado por providencia de este día ls 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, 
llamo y emplazo á Blas Sánchez y José Carriles, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al de se 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de mi Juzgado, establecido en Vicálvaro, calle de 
Toledo, con el objeto de cumplir la condena que les ha side 
impuesta; siendo apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á h 
busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales m 
constan, y en caso de ser habidos los conduzcan en concepte 
de detenidos á mi disposición en este Juzgado.

Vicálvaro 9 de Julio de 1897.=Juan Sevillano.=El Secre
tario, Enrique Varela J—5282

NOTICIAS OFICIALES

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 21 de Julio de 1897 .

?KKPERATURA
»*&& yharsiüdad delairs,íAÉIi     mi — n i..

m u  *£££2* BIEiassos aB“ ,>0
t e .  *•>

eiao.

6 úmSaas..*. 706 83 17‘3 ■ 12*8 ONO.. B ."lig .. Despejado.
9 -aefiaií*.... 707*58 235 15*9 s . . . . . .  Idem... Idem.

1 2 -ioldla...... 707!66 23*3 15*9 ONO.. Brisa . Idem.
8 i® la tarda. 706 95 30*2 17*6 O  Idem ... Idem.
6 la tarda. 706;80 29‘0 16*6 O  Idem ... Idem.
í9 d® ls  uoáhfi. 707 62 22'6 13‘6 N O .... Id. lig .a Idem.

t amparasTiifa del é la goaabra.. s . 0.. 80‘6
I t o i l n l i R . . .   ........ ...  13 ‘ 0

D i f e r e n c i a . , o * .  . . . . . . . . . 1 7 * 6
Yaaapcratura máxima al Sol, & dos reíros da la ti«rra»..e.» 37*2
IdamId. daatro dauna daerísSsi••...*.............................61*6

Diferencia. «** o . . . « o . . 24*4 
Tes&psratem máxima £ cielo deac’abierfco junto & la tierra 

vegetal 6 45*1
id ....  o®.. 9*1

Difer@nc.Iffi.  ..................     36*0
Velocidad del viento m  las t i  timas veistícnatro koras (£& 

l 6m@tros) . . , ,  231
#8®ilasióa barométrica,, Sd. (a&ilfeíites)» 3 «•«,.. , * «. *..*,, „ „ 2 * 7  
Altura id. con respssto £ Im medía anu&b £ la® nu«ve Jiora?

¿•¿¿Aeéfaa*, +  0*6
Lluvia m  Ue ittLuae velntienatr» so?s0 (allísaetroa}.. >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 21 de Julio de 1897.

Altura Tempe- :;v¿ree-
jarométnes r&-ar intacto *»t«de

i  0« tóE .
iOSAMSABES 7 al nivel grados del * dUamsi

dol sn «aeatesi- -yien&>
mihxastros. males.

Sebastián.
Bilbao_____o. 764‘1 22*0 N O .... Brisa.. N u b oso .... Tranq.»
Oviedo   7c-3‘7 20*8 N O .^ . Id. fte . Poco nub.°. .
Coruña í7h.L 764-8 19*2 S O .. . .  Id. lig.* Id e m ... . . . .  Picada.
Santiago... i.'
Orense  .
V i g o , . . . .___  766'I 18*2 S O .... Brisa. . Cubierto... Tranq.*

Qporto.. . . . . .  765*6 21*0 O . . . . .  I d e m I d e m   Picada.
Lisboa (8 h J .• 766*9 20*0 < N N O .. Id. fte.. Casidesp.0. Idem.
B a d a jo z .--- ' 762*7 23*4 S O .. . .  Calma.. Despejado..

S.Fern. flh .)  7164*2 21*5 N  Idem ... Idem   Tranq.*
8evüla..»»*>°« 762‘8 27*8 N E ... Id e m .. Idem  a
Málaga...........
Gfanada.........

Alicante   163*3 32*0 S E .. . .  B risa.. Poconub.0 . Picada.
Murcia. . . . . . .
Valencia  761‘6 28*4 N N E .. Calma. Despejado.. *
Palma............
Barcelona..». 76Q;9 25*6 s .   Idem ... Idem  Picada,

f  a n ie l... < ... 761*6 22*4 n   Idem ... Idem  *
Zaragoza..»..
g0ri&...............  761*2 18*4 O . . . . .  Idem ... Idem   *
Burgos  763‘8 16*3 O.. . . .  Idem ... Idsm  *
•:,.®én. * -
Valladolid.... 763 3 22*0 N O .... Brisa... Poconub.0. *
Salamanca... 764*2 18*8 N O ....  Id. lig .a Idem   »
Segovia   762*9 20*2 o ,   Brisa. . Despejado.. >

M a d r i d . 76.2*2 23*5 S . . . . . .  Id. lig.* Idem  *
jscorl&l.f.»* 761*7 20*4 S O .. . .  id fte.. Idem  »
Ciudad Real. ! 764*5 24*3 O Calma. Idem,  *
A lbacete..... 761*5 23'9 O   Idem ... Id e m ,., . . . .  >

parís . . . »  765,7 16*9 S O .. . .  B.a lig.* Nuboso.. . .  *
3-ris-Nes  753*3 15*5 ONO.. Id. fte.. Brumoso... Tranq,1

Matbieu.. 756*5 16*2 o   Idem ... N u b oso .... Picada.
íela d;A ix . . . ,  760*3 19*1 ONO.. Viento. Idem   Idem.
3'íarrits... . . .
Jlerm ont..... 758*4 18*6 S'. Brisa... Cubierto... *
Ferpiñán ..• 761*0 23*6 N O .... Id lig .“ Despejado.. »
Sici©.• . . . . . .•
<Üisa   754*6 24*6 » Calma. Idem  Tranq.*

lo m a   757*6 28*3 S  B.a fte. Idem ............
L io r n a .... ... 757*0 26*2 O S O .. Idem .. Poco nub.°. *
P a lo m o ... .  759*3 26*2 N O .... Calma.. Casi desp.0. *
"lagliari . .  758*3 I 29*2 S E .. . .  B.* fte.. Despejado.. »

Cotización oficial del día 21 de Julio de 1897 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL ÚOMTABO

w m m o ñ  p ú b l i c o s  ................  -  =
□i» 20. '.Día 21.

Deuda perpetua al 41 por interior»

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. . . . . .  64*50 64*6,5-70
ídem E, de 25.000 id. Id   - 64 55 q ¡hq
Idem D, ‘de 12.500 id. id.  .......... ...................... 64*55 64*65-70-75
Idem C, de 5.000 id id........................................  65 65 65*70-80-65-75
I em B, de 2.500 id. id.  ...................................  66*53 66*70-60-65
Idem A, de 500 id. id  ..............................  66*75 61 0/0-66*90-95
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . ........................ 66*45 66 70-85
En diferentes series  .............................   66*85 63*80-70
A p la zo ...  .............................................................  64*50 64*10-65-70

fin cor. flr. 
cambio m. 64 675

Deuda perpetua al 41 por iOO exterior. 64 6-í fin prOX. fir.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ‘ 80 50 8¡ <60 65
Idem E, de 12 000 id. id     ......................  80*50 80*65
Idem D, de 6,000 id. id .......................................  80*60 80*65-80-70
Idem C, de 4.000 id. id....................................  81*45 81 70
Idem B, de 2,000 i r  id  .................................  82*85 82*75-95
Idem A, de 1.000 id id............................................ 82*90 82*85-83 0/0-82*95
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id..............................  » 87*50-75
En diferentes series.........................................  81 0/0 81*25-70-82*05
Partidas de 50.000 pesetas nominales  » >
Idem de 100.000 id. id,. ....................................... f 83*45 »
Aplazo         80*45 80*61-65 fin cor. fir.

„  ,  „ _ _  _ _ con numeración.Deuda al 4  por IOO amortisable.

Serle E, de 25.000 pesetas nomínales  77*75 >
Idem D, de 12.500 id id...............................    77*75 »
Idem C, de 5.000 id. id .   .....................................  77*75 77*85
Idem B, de 2 500 id. id............................................. 78*65 77‘95
Idem A, de 500 id. id . .........................   100*50 78*55
En diferentes aeries...............................................  100*50 71*85-78*15-10-05

Obligaciones del Tesoro ai portador con in~ 
teréc do 5 por 100 anual t vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1897:

Serie A, números 1 si 25,864.......................  100*50 100*50
Serie B, números 1 al 90.426.......................   100*50 10A0

Obligad enes do i Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de A duanas, 5 por 100 anual,
amortizablesen 3Choaloa núrns. 1.209,000 96'90 96*95-97 0/0

ídem basta 19.500 pesetas nominales.. . . . .  96*90 £6*95-97 Ó/0
Blilstea hipotecar ios do Cuba de 1886..............  94*90 95*65-10
Idem basta 10.000 pesetas nominales..  94*90 Po‘05-95 0/0-95*10
Billetes hipotecarios de Cuba d© 1890.............. 79*50 79*70-60-85-70-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales  79*5:) 79*65-70

Saneo Hipotecarlo do España.

Cédulas hipotecaría# al 5 por 100. —170.500. » 108 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. » *

Acciones del Banco de Espaba.......................... 408*50 »
Idean id. id.— Cantidades pequeñas.   408 0/0 >
Idem d9 la Compañía arrendataria d® Ta-

bac©g¿—Acciones al portador...»   > 212 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas   » >

Cam bios oficiales sobre plazas del reino

Baño. Beneficio Baño. Benefi

Albacete................  0*80 * Logroño... . . . . . . . . .  0*25 s
A lc o y ...... ........................   9 Lorea  . 0*71/
Alicante................ 0*25 » Lugo  ..............  0*80 *
Almería.............. . 0*25 » Málaga...............   0*20 a
Avila........................  0*25 » Murcia....   0C25 s
Badajoz.............. . 0*30 * Orense..., ............... 0*80 ?
Barcelona...  0*20 > Oviedo  .........  0*25 »
Béjar  ............ 0*85 » Palencia....................  0*80 »
Bilbao   0*20 » palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos...................o 0*30 >. Pamplona   0*25 *
Cáceres....................  0*30 * Pontevedra............... 0*25 *
Cádiz.   0*20 * Reus........................... <>‘20 *
C artagen a......... 0*20 » Salamanca....»..». 0*25 -
Castellón....   0*80 » San Sebastián  0*20
Ciudad R eal... . . . .  0*35 » Santander   0*20 *
C órdoba.....  0*80 » sta. OruzTeneriíé.. 0*85 »
Coruña.................... 0*25 * Santiago. . . . . . . . . . .  .0*20 s
Cuenca..................... 0*85 * Segovia.....................  0*30 ■»
Ferrol...................... 0*25 * Sevilla....................  0*20 *
G erona................  0*25 * Soria  ..........  0*80 ;IÍ
G ijón..»..   ©‘25 * Tarragona................  0‘25
Granada............. . 0*30 * Talavera la Reina.. 0*70 *■
Guadalajara   0*85 * Teruel.......................  0*80 »
Haro  ........... 0*25 * Toledo ......... 0*80 *
H u elva...   0*25 * Tudela......................   0*65 &
Huesca....................  0*80 » Valencia..................   0*20 &
Jaén.  ....... . 0*80 * Valladolid................. 0*25 a
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o ......................   0*20 &
León................... 0*30 * Vitoria......................  0*25 *
Lérida...   0*20 » Zamora...................... 0*80
Linares.. „«.. ,  . . . .  0*25 » Zaragoza..................   0*20

Bolsas extranjeras 

París 20 de Julio de 1897.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior..» £ *
Idem íá. id. interior...............      • •. £ &

Idem amortizabl© al 2 per 100 «, & »
Idem id. al 2 por 100 exterior   i .
Idem id. al 3 por 100 exterior fe
Obligaciones de Cuba...........................    á 868 00

Fondee fr a n c o s .. .  f 8 por 100. ........................................... í 104*55
f 8 Ii2 por 100............ ............................... á 108*00

Consolidados ingleses..   £112*88

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la vista, libra esterlina, 32*68.
París á la vista, francos, beneficio, 30*05-30*15.D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  
Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

Guia oficial de España para el año 
d© 1397. — Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sitnado en i# 
planta baja del Ministerio de la Gobernacién 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.................  8
En rústica.........................   5

SANTOS DEL DIA

Santa María Magdalena y San Teófilo, mártir.

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

j ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nue-
v e .— Función 34 de abono.—Turno par.— Moda.—los  dos 
socios.—Séptima presentación de Mlle. Gieter.—Intermedios 
en el jardín por la banda del Hospicio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Los chi
cos.—El mentidero (estreno).— ángel caído.—La viejecita.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las nueve. —
Los golfos.—Las bravias.—Aquí va á haber algo gordo ó la casa 
de los escándalos—Agua, azucarillos y aguardiente.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran gala.—Varia
do espectáculo en que tomarán parte Spessardys, con su co- 
lección de osos y tigres de Bengala; los atletas Cyclop y Niño; 
los excéntricos Bast, Labakar y Ornar, y todos los principa- ! 
les artistas de la compañía.—La Cenicienta.

TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.-—A las cinco y nueve*— 
Dos grandes funciones: por la tarde matiné infantil; mitad 
de precio para los niños en todas las localidades; en ambas i 
tomarán parte la troupe Edoardo Monition, compuesta de dos i 

señoras y cuatro caballeros; los incomparables hermanos Her
nández, y demás principales artistas de la compañía.


